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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los Sros. AlcaJdea y Secretarios reci
ban los niunerOB del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, diapondrán que ae fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
HNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Oaeott del día 17 de Abril) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOTINCIA. 

SECCION DB ?05¡BNTO. 

UonieB, 

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Casasuertes, el dia 13 de Mayo pró
ximo venidero y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar con las 

formalidades prevenidas, la subasta 
ante el Alcalde de Buron, de 53 me
tros cúbicos de roble, bajo el tipo 
de 530 pesetas y 6 metros cúbicos 
de baya en 30 pesetas; debiendo el 
rematante sujetarse para este dis
frute á las condiciones publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Lo que he dispuesto se. publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen tó-" 
mar parte en la subasta. 

León 13 de Abril de 1892. 
E l Qabernadcr, 

J o s é Aov i l l o . 

El dia 14 de Mayo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, con las 

formalidades debidas, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Riaño, la subas- j 
ta de 74'490 metros cúbicos de ma- ¡ 
dera de roble, tasados en 774 pese- ! 
tas 90 céntimos, cuyos productos se i 
hallan depositados en poder de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Éscaro, debiendo el rematante suje
tarse para este aprovechamiento ex
traordinario, á las condiciones esta
blecidas. 

Eó qüe he "dispuesto •s*éraniincie 
en éste periódico oficial para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta. 

León 13 de Abril de 1892. 
E l Oobornodor, 
J o s é Novillo.. 

Por un error involuntario padeci
do por la oficina de Montes, se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 112, fecha IB de Ene
ro último, la subasta de 53 metros 
cúbicos de roble y 6 metros cúbicos 
de haya, concedidos á la Junta ad
ministrativa de Casasuertes, en vez 
de la deCuénabres, por cuyo moti
vo queda sin efecto el referido 
anuncio y subasta. 
" Lo que he dispuesto se publique 

en apte periódico oficial para cono
cimiento de todos y efectos consi
guientes. 

León 13 de Abril de 1892. 

E l Qobernador, 
J o s é íffovlllo. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS PROVINCIA DE LEON 

Melacim de las operaciones facultativas que /tan de practicarse por el Ingeniero D . Antonio Burgos, acompañado del personal auxiliar necesario, que darán 
principio en los dias y minas que d continuación se expresan: 

F E C H A S 

Desde el 17 de Abril ni 25 de i d . . 
» 20deideinal28deid.. 
t. 22 de idem el 30 de i d . . 
» 25 de idem al 3 de Mayo 
» 27 de Mayo al i de Junio 
» 31 de Mayo al 8 do id . . ' 
*> 3 de Junio al 11 de id . 
» 7 de idem al 15 de id . . 

Número 
del ox|io-

diento 

2.832 
48 
51 
UR 

109 
118 
136 
300 

Triángulo 
Jesús 
Tucumnna...;. ¡ 
Esperanza 
Estrella 
San José 
Aumento á la Estrella. 
Belén 

Hulla. 
Hierro... 
Hul la . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem.. ' 
Idem 
Idem. 

La Mata 
Prado 
Muñecas 
Idem 
Cnminayo 
Forreras del Puerto... 
Oaminavo 
Taranilfa y San Martin 

INTERESADOS 

D. José Quiñones 
» Cirilo María listara 
» Benito Fernandez 
» José Rodríguez Vázquez. 
» Cirilo María Ustara 
» Pedro Zuazo 
» Cirilo María Ustara 
» Conrado Quintana 

IlEPUESENTANTES 

D. José Rodríguez Vozquez. 

D. José Rodríguez Vázquez. 
» 

D. José Rodríguez Vázquez.. 
Iden. 

Reconocimiento y 
demarcación 

León 11 de Abril de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 

Relación de las operaciones facultativas que lian de practicarse por el Ingeniero D . francisco Moreno, acampanado del personal auxiliar necesario y en los á 
¡ue á continuación se expresan: 

F E C H A S 
Número 
del oxpo-

diooto 

Del 17 de Abril al24 do idem.. 
» 19 de idem al 21i de id 

113 
105 

Zaragoza . 
Lorenza... 

Plomo.. 
Hierro. 

Tejedo 
San Pedro do Olleros. 

INTEUESADOS 

D. Juan Patau y Borrel l . . . 
E l mismo 

MINAS 
COLINDANTES 

Jesusin. 
Aurora. 

OPERACION 

Reconocimiento y demarcación 

León 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 

P? ] 



ADMINISTRACION DK PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L k C I O N ie las instancias presentadas par los respectivos Ai¡untamiento8 solicitando la reDision de los expedientes de excepción de nenia de terrenos comuna
les con arreglo á f o ley de 8 de Mayo de 1888, formada en mrtwtde lo dispuesto en elart. 11 de la Instmccion de 21 de Junio de dicto año. 

11 

18 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

2b 

26 
27 

28 

29 

23 

Enero. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

23 

1892 

Id.. 

Id... 

Id... 

Id... 

Putriftos ív qua pertonecen 

Priaranza. Quintanilla de Somozo.. 

Campo y Santibaiiez... 

Fovmigones 

Soto y Amío. 

Idem 

Idem... 

Idem... 

Idem. 
Idem. 

Febrero 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem.., 

Idem... 

Idem... 

Idem... 

Idem.. 
Idem.. 

Marzo. 

Idem... 

Idem... 
Idem.., 

Idem... 

Idem... 

Id.. 

Id.. 

Id.. 

Id... 

Id... 

Id.. 

Id.. 
Id.. 

Id.. 

Id.. 

Id.. 
Id.. 

Id.. 

Id.., 

Barrios de Luna é Irede. 

A-VDNTAM1ENTOS N O M B R E S D E L O S T E R R E N O S 

Cuadros. 

Soto y Amio. 

Idem. 

Barrios de Luna. 

Mirantes. Idem. 

Mora. 

Portilla. 

Santiago del Molinillo. 
Las Oraañas 

San Rumin de los Oteros 

Viforcos. .. 
Andiñuela. 

Manjarin y Labor de Rey 
Prada La Sierra 
La Bandera 

Llama. 

Villanueva. 

Villamanin. 

Tonin. 

Fcntun. 

Peladura 
Milla del Rio., 

Oville. 

Piedrasalvas. 

Pobladura 
Todos los pueblos del 

Ayuntamiento'de... 
Canales 

Oblanca. 

Idem. 

Idem. 

LasOmaüas. 
Idem 

Gusendos de los Oteros. 

Rabanal del Camino. 
Idem 

Idem 
Idem 
Cármeues. 

Boñar.. 

Rediezmo. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem... 
Carrizo. 

Boñar. 

Lucillo 

Idem. 

Rediezmo.... 
Soto y Amío., 

Láncara. 

Un monte al sitio de la Cuesta, otro comprendido desde la Rebanca del 
Rio Duérniea hasta la Hermida de la Sierra del Teleno, en cuyo centro 
se halla enclavada la Dehesa llamada Cota. 

Los predios titulados Footecha, Fuente blandor, Era, Soto del Campo, Re-
gnerinas y Reguerinos. 

Los terrenos titulados Eras de Arriba y de Abajo, Campo de los Campa
les, Valdeleno, Campo de San Peiayo, El Ejido, Reguero de las Fuentes, 
Ejido de Prado Redondo, cuesta de Solapeáa y Valpadierna. 

Los terrenos titulados Carballin, Fuentiñana, Vallarin, cuestas de Rode-
yos, Vallina Luenga, Peniellos, Cuestas de las Regueras, Los Ejidos, E l 
Quejo, Los Rincones, Reguera de Soto, El Molinillo, Reguerina de Re-
diniel, Eras del Barrio de Abajo, Eras del Barrio de Arriba, Mata Cor
ral, Mata Mala y (juintaual. 

Un monto con los nombres de Puntedo, Bastardos, Rollaflos, Monte La-
branco, Nido de Aguila, Lombas, Vallina Agria, otro monte E l Fuello y 
la Pediosa, otro Laguna, Manadoira, Vallina Corolla, cuesta de Niüa, 
monte los Fornos, Trascastillo, Faro y Collada de Perreras, otro monte 
denominado Solaníca, Mata de las Fuentes, Monte grande, Corollico, 
Candanillas, Menesterio, Camporona, Loredo, Valdeeanales, Penilla del 
Barrio. 

Los terrenos El Salto, Barbusendo, Viforcos, Tijera, Arenal, Cintodia, So 
lanidia, Monte Redondo, Sucedillo, Mata las Tejas, Fuente Luteria, Pe
ña del Valle, Cañada, Collada de las Muñecas, Sierra Cunera, Canto 
Blanco, Reguera grande, Abesedo, Mata del Campar, Fruchacoto, La 
Riera, El Ejido, Tras el Castillo, Valmortin, La Solana, Prado Cerulleda 
y Aquellin. 

Los terrenos denominados La Barca, Monteyo, Llanas, Montesilla, Campa
res, La Manga, Campar del Rio, Las Arenas, Lb Pandilln, una tierra á 
las Tempas. 

Los terrenos al Forgal, Peñagestial, un monte Salar, otro Avesedo, Fuen
tes, unos ejidos, Fuentes, Matorrales, La Loma, Merediellos, Colladellas, 
Valmiron, Cuesta San Pedro, un prado Fueras piedras, un terreno Sa-
guera, Avesedo de Laguna, La {oreada, Valdelleva, Valle do parada. 

Los terrenos titulados Sardonal y la Dehesa; una pradera El Cato. 
Los montes titulados Hoja de Abajo; Dehesa que comprende Los Valles de 

las Roderas, Espinazo, San Miguel, Cuescas de Retama, Cascajales, 
Campico, Entre los Rios, Cuesta de Alfanal; un terreno llamado las 
Porcadas. 

Tres pedazos de terrenos destinados 4 Eras, un prado á la Rampa de Mali-
llos; y cu el de Dehesa boyal; otros diez pedazos titulados Egido, Carre • 
grajaléjo, Pradera grande, Portillo, Las Carreras y Valdelavieja. 

Los montes titulados Sierra de Viforcos, E l Avesedo y Mata del Escuzadal. 
Idem id. Las Majadas, Santiago, Mata del Cargadero, Valdescudo y Ra-

mayal. 
Idem denominado La Collada, Las Matas, Valdecubas, Bonzas, Bonzones. 
Idem titulados Fuen Labrada, Rio Molina, Solana y Casasola. 
Los terrenos titulados El Medio, Canto de las Uces, La Rosa, La Sierra, La 

Solana y El Rebollar. 
Los terrenos titulados Eras, Campo del Valle, La Pedrosa, Pico de la Cere

zal, Mata y La Collada, pertenecientes á dicho pueblo, y otros denomi
nados Trespaudo, Campason, Peñalar, Corralines, en mancomún con So-
brepeña. 

Los terrenos denominados El Egido, La Corallo, La Peña, La Corba, Los 
Barriales y La Roca. 

Los predios titulados La Cuesta y Campo de San Mamés, Canto la Cruz y 
Formigosa. 

Los terrenos titulados Garrucha, Aguazónos, Sierro mermejo y sus agre
gados. 

Una porción de terreno titulado El Cueto, y otro conocido con los nom
bres La Collada, Dehesa y Pedregales. 

Los terrcuos titulados La Peña, Sotabiesca, Lamoso. 
Los terrenos denominados Chana el Campo, Arroyos, La Veracruz, Eras de 

Arriba, Prado grande, Ponlegunas, Cascajal A la Vega, Pícanos, La Po
za, Al Campo, La Besada, Las Eras y Alcoba. 

Los predios titulados Boca del Valle, Vegacancio, Sierras Negros, Pico 
cuervo, E l Robledo, Traspando y Motas, Fuentes, Pradollano, Las Re
gueras, Espicales y La Gorgorita. 

Los terrenos titulados Dehesa del Campo, con sus agregados Lleiras y 
Carboneras. 

Idem id. id. Raposeras, Sierra de la Iruela, Sierra del Teleno. 

Idem id. id. Formigoso, Peña Laza, Robledo, Pelledin y Vegas de Millaró. 
Los terrenos titulados La Llama, Juncal y el Soto. Mallugal y los Rega

chos, Soteguin, Era del Campar del Caño, Abesedo, Turico y Ejido del 
Cristo. 

Los montes titulados Las Pozas, Las Llampas, Penalvilla y Villanin, y en 
el propio concepto y en el de Dehesa boyal, de otro denominado Artos». 

León 31 de Marzo de 1892.—El Administrador P. S., R. Pujol.—V.° B.° E l Delegado de Hacienda P. S., Santiago Illán. 



ADMINISTRACION 
de CvnlrlbHctonef) de la provínola 

de León . 

EQ la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 27 de Marao último, 
aparece inserta la Real orden, que 
copiada á la letra dice asi: 

«Ministerio de Haftienda.—Hus-
trísimo Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediento instruido 
en la Delegación de Hacienda en 
Barcelona á instancia de los seño
res Cuyas y Badal hermanos, y 
otros fabricantes de harinas en San 
Martin de Provensals, sobre crea
ción de un nuevo epígrafe en la ta
rifa 3.' que comprenda la fabrica
ción de dicho artículo por el siste
ma llamado «Austro húngaro». 

Visto cuanto resulta de antece
dentes: 

Visto el reglamento, tarifas y ta
bla de exenciones -vigentes sobre 
contribución industrial: 

Vista la ley de 18 de Junio de ¡ 
1885 y el Real decreto de 23 de Fe- j 
brsro de 1886: j 

Considerando quo la ¡Ddustria de 
fabricación de harinas por el siste- I 
ma llamado «Austro húngaro» no 
se llalla comprendida en las tarifas, 
y sin embargo ha adquirido bastan- : 
te desarrollo en distintos puntos, 
por cuyo motivo es necesario clasi- ' 
ficarla con ¡a cuota que su impor
tancia requiere y en armonia con 
la respectiva á las demás fibricas 
que la tarifa 3/menciona: 

Considerando que si bien la Ad
ministración seüa' ló provisiooal-
mente la cuota que estimó oportu
na á las fábricas que emplean el 
procedimiento indicado, es necesa
rio fijar la definitiva, creando al 
efecto un nuevo epígrafe en la ta
rifa S." 

Considerando que el expediente 
instruido con tal motivo reúne to
dos los requisitos que para tales 
casos prescribe el art. 75 del regla
mento de industrial: 

Considerando que si bien en el 
informe emitido por tres industria
les, cuya redacción es igual, pre
tenden se seiíale á los aparatos tri
turadores la cuota de 212 pesetas 
con que en la actualidad contribu
ye cada piedra de las designadas en 
e! epígrafe 355, tarifa 3.'.. es debido 
tan solo á que, ó no han estudiado 
el asunto con detenimiento apre
ciando las ventajas do dichos apara
tos ó al mero deseo de reducir la 
tributación, como por lo general 
ocurre en casos amílogos: 

Y considerando, que aun supues
to que los trituradores en cuanto i 
cantidad no dieran mayores rendi
mientos que las indicadas piedras, 
la calidad de las harinas es muv su

perior á la que producen las mis
mas, se venden, por lo tanto, á pre
cios mucho más elevados y propor
cionan utilidades de mayor impor
tancia á los fabricantes, según cla
ramente demuestra el Ingeniero en 
su estudio respecto al particular; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con el informe emi
tido por el Consejo de Estado en 
pleno, de acuerdo con lo propuesto 
por ese Centro directivo, ha tenido 
á bien resolver que se adicione al 
epígrafe general de «Fabricación 
de harinas y sémolas» de la tarifa 
3.* con uno particular redactado en 
los términos siguientes: «Fábricas 
de harinas por el procedimiento 
Austro húngaro ú otro semejante.» 
Pagarán por cada máquina de cilin
dros ó triturador movida por agua ó 
vapor 265 pesetas. 

Nota. Para la compresión ó re
ducción de sémolas y afinado de las 
mismas se conceden dos máquinas 
de cilindros afinadores por cada tri
turador exentas do pago; pero si el 
número de las mismas excediese de 
esta proporción, se pagará por cada 
cilindro afinador do esceso el 50 por 
100 fie la cuota fijada & cada tritu
rador. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde ¿ V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1892. 
—Concha.—Sr. Director general de 
Contribuciones indirectas.» 

Lo que esta Administración hace 
público por medio de su inserción 
en el presento BOLETÍN OFICIAL de 

. la provincia para conocimiento de 
los interesados, 

j León 9 do Abril de 1892.—El Ad-
i ministrador de Contribuciones, F . 

Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Villaverde de Arcagos. 

El domingo dia 24 del actual, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, á las diez de la 
mañana, el arriendo de los artículos 
de consumos y alcoholes á venta 
libro para el año económico de 1892 
á 93, y bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taria municipal. 

Villaverde de Arcayos 12 de Abril 
do 1892.—El Alca lde , Demetrio 
Guzman. 

para la terminación de la casa con
sistorial, consistentas en pisos, l u 
cidos, puertas, ventanas, escalera, 
clavazón, cerrageria y albañileria, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria, del que pueden enterar
se los que deseen tomar parte, sien
do una de ellas la de que será potes
tativo do la Corporación la adjudi
cación del remate en el dia seña
lado. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

Murías de Paredes Abril 10 de 
1892 El Alcalde, Eduardo A. Gar-

Alcaldia conslüucional de 
Murías de Paredes. 

En el dia 24 del corriente á la una 
de su tarde, tendrá lugar en el sa
lón de sesiones ante la Corporación 
municipal, la subasta do las obras 

Alcaldía amstilucioml de 
Valdcpiélaffo. 

Esta corporación con las formali
dades que proviene la ley, acordó 
en sesión extraordinaria del dia 7 
de Febrero último, sacar á pública 
subasta el arriendo á venta libre de 
carnes frescas y saladas, aceites y 
vinos do todas clases, vinagre, cer-, 
veza, sidra, chacolí, jabón duro y 
blando, aguardientes, alcoholes y 
licores que se destinen á la venta en 
la localidad, incluyendo también las 
expecios forasteras, sirvieudo de t i 
po para la subasta, de todas en jun
to la cantidad de 2.000 pesetas, por 
.todo el año do 1892-93. La subasta 
tendrá lugar el dia 24 del corriente 
mes, desde las diez á las doce de la 
mañana, en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, van incluidos 
en dicha cantidad el importe de los 
recargos y derechos autorizados, el 
rematauto prestará fianza á sitisfac-
cion de la corporación, por valor de 
la cuarta parte de lo que asciendo el 
remate, el pliego do condiciones se 
llalla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo para cuantos deseen ver. 
lo. Se hace saber on el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento del público. 

Valdepiélago 11 de Abril de 1892. 
— E l Alcalde. Luciano González.— 
El Secretario, Julián Fernandez. 

próximo mes de Mayo,en iguales 
horas y con idénticas formalidades 
y en ella se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del cupo 
fijado á los ramos que fueren objeto 
de una segunda subasta. 

La licitación y el arriendo en uno 
y otro caso, se ajustarán á las con
diciones que aparecen fijadas en el 
expedientes de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento. De
biendo advertir que para tomar par
te en la subasta, es preciso deposi
tar previamente en arcas municipa
les una cantidad en metálico, equi
valente al 2 por 100 del tipo anual 
déla subasta por los derechos del 
Tesoro y recargos y que la persona 
á-cuyo favor se adjudique el rema
te, deberá prestar fianza á favor del 
Ayuntamiento quo responda de la 
seguridad de los pagos y del cum
plimiento exacto de este contrato. 
Dicha fianza consistirá en la cuarta 
parte del precio anual porque se ad
judique el arriendo. 

Santa Colomba de Somoza á 12 
de Abril de 1892.—El Alcalde Te
niente, Santiago Peña. 

Alcaldía cmislllucional de 
Santa Colomlia de Somoza 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
da á venta libre ya en conjunto ya 
también pov vamos separados, los 
derechos quo devonguen las espe
cies comprendidas en la tarifa ofi
cial vigente, durante el año econó
mico de 1892 á 1893, cuyo primer re
mate tendrá lugar en esta casa con
sistorial, el dia 24 del actual de diez 
á doce de la mañana, bajo el tipo total 
de 10.190 pesetas 40 céntimos, áque 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados y caso de no pre
sentarse licitadoros se celelebravá 
una segunda subasta el dia 5 del 

Alcaldía constitucional de 
BeniHire. 

La cuenta m u n i c i p a l de este 
Ayuntamiento, respectiva al ejer
cicio de 1890-91, se halla expuesta 
al público en la Secretaría por tér
mino de quince dias, para oir de re
clamaciones, y pasado dicho plazo, 
se someterá á la sanción de la Jun
ta municipal. 

Bembibre 7 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Juan Riego. 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal, el proyecto do presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1892-

! 93, se llalla expuesto al público en 
Secretaria por término de quince 
dias, á fin de oir de reclamaciones, 
pasados los cuales, se someterá á la 
discusión y aprobación de la Junta 
municipal. 

Bembibre 7 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Árgama. 

Vacante por renuncia del que la 
desempañaba la plaza de Secretario 
de esto Ayuntamiento, dotada con 
900 pesetas anuales, y habiendo de 
proveerse en el mes de la fecha, se 
anuncia su vacante on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para quo 
los aspirantes á olla, presenten en 
dicha Secretaría, dentro del plazo 
de ocho dias, á contar desde la pu
blicación do este anuncio, la solitud 
correspondiente, á la cual acompa
ñarán para justificar su aptitud. 

ti 



m 

i * * 

certificación de haber desempeña
do dicho cargo en propiedad tres 
años por lo menos y con buenos 
antecedentes de la autoridad del 
punto en que hayan tenido la resi
dencia. 

Arganza « de Abril de 1892—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, eultivo y ganadería 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Borrenes 
Boñar 

JUZGADOS. 

5?á 

D. Andrés Trapote, Secretario del 
Juzgado municipal de Zotes del 
Páramo. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«En Zotes del Páramo á treinta de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos, el Sr. D. José Parrado, Juez 
municipal del mismo, habiendo vis
to los anteriores autos de juicio ver
bal entre partes, de la una como de
mandante D. Juan Cabañas, apode
rado de D. Tirso del Riego, vecinos 
de La Baüeza, y de la otra como 
demandado Atanasio Chamorro Ca
sado, vecino de este pueblo de Zo
tes, hoy ignorado su paradero, y 
por su rebeldía en los estrados del 
Juzgado, sobre pago de setenta y 
cinco pesetas de préstamo é intere
ses del dos por ciento mensual. 

Fallo: que debo de condenar y 
condenaba al demandado Atanasio 
Chamorro Casado, vecino de Zotes, 
al pago de las setenta y cinco pe
setas é intereses vencidos y que 
venzan, á D. Tirso del Riego, de La 
Bañeza, costas y dictas de apode
rado. 

Publiqucse esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
por medio de edictos en la audien
cia del Juzgado. 

Asi lo proveyó, mandó y firmó su 
señoría, de que certifico.—José Pa
rrado.—De su orden, Andrés Tra
pote.» 

Concuerda con su original al que 
me refiero. Y para que sirva de no
tificación á Atanasio Chamorro Ca
sado, según lo previene el articulo 

setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, publi
cada que sea en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente en Zotes del Pá
ramo á cuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y dos. — Andrés 
Trapote.—V." B . "—E l Juez, José 
Parrado. 

D. José Parrado Manceñido, Juez 
municipal de este distrito de Zo
tes del Páramo. 
Hago saber: que á instancia de 

D. Juan Cabañas, vecino de La Ba
ñeza, apoderado de D. Tirso del 
Riego, de la misma vecindad y pa
ra hacer pago á este de sesenta pe
setas, é intereses vencidos, costas y 
dietas de apoderado, causadas y que 
se causen hasta su terminación, que 
le es en deber Pablo Fernandez Mar
tínez, vecino de Zotes, se sacan á 
pública subasta y como de la pro
piedad' de este, los bienes siguien
tes: 

Pstas 

1. ° Una tierra en término 
de este pueblo de Zotes y sitio 
de Valdefrades de Arriba, de ca
bida de dos heminas, trigal, 
linda Oriente otra de Rafael Ca
zón, Mediodía de Salvador Pé
rez, Poniente de Manuel Fer-
andez y Norte con el camino, 
tasada en quince pesetas 15 

2. ° Una huerta en dicho 
término, en la calle de Atocha, 
de cabida de un celemin poco 
más ó menos, linda Oriente otra 
de Isidro del Pozo, Mediodía de 
Pablo Mateos, Poniente de Ma
nuel Fernandez y Norte dicha 
calle, tasada en cincuenta pe
setas 50 

3. " Una casa en el casco de 
este pueblo, en la calle de Ato
cha, señalada con el número 
tres, se compone de diferentes 
habitaciones, cubierta de teja, 
linda Oriente y Norte casa de 
Pablo Mateos, Mediodía de To
más Fernandez y Poniente con 
dicha calle, tasada en cien pe
setas 100 

Cuyo remate tendrá lugar en el 
sitio público de costumbre, el dia 
veintiocho del que rige y hora de 
las diez do h¡ mañana, sin suplir la 
falta de títulos, y solo tendrá que 
conformarse el rematante, con tes
timonio de adjudicación por este 
Juzgado; no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su tasación, y para tomar parte en 
la subasta, se ha de consignar el 
diez por ciento de su avalúo en la 
mesa del Juzgado. 

Dado en Zotes á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos. 
— E l Juez, José Parrado.—Por su 
mandado, Andiés Trapote. 

D. Cayetano Rubio Fernandez, Juez 
municipal de Alija de los Melo
nes. 
Hago saber: que 4 las diez de la 

mañana del dia seis del próximo 
mes de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos, se subastan por este 
Juzgado, y en estrados del mismo, 
como de la propiedad de José Ra
mos Pérez, vecino de Navianos de 
la Vega, y á instancia de D. Fran
cisco Alija Pérez, vecino de Genes-
tacio, para con su importe hacer 
pago de pesetas á D. José Fernan
dez Nuñez, vecino de La Bañeza, 
costas, gastos y dietas de apodera
do, y son los siguientes: 

Pesetas 

1. ° Una casa en el casco 
del pueblo de Navianos, á la 
calle de Abajo, número cuaren
ta y cuatro, linda entrando de
recha huerta de D. Primitivo 
Alvarez, de Villamañan, i z 
quierda, Mediodía, casa de Vic-
torio Vecino, de Navianos, es
palda, Poniente, huerta del don 
Primitivo Alvarez, Oriente ca
lle dicha, tasada en ciento vein
ticinco pesetas 125 

2. ° Una tierra, término del 
referido Navianos, al pago de 
San Lorenzo, cabida hemina y 
media, linda Oriente y Medio
día camino de los Cepedos, Po
niente tierra de Lucas Montes, 
Norte Ramón Vecino, tasada 
en cuarenta y dos pesetas 42 

3. ° Otra tierra en dicho tér
mino y sitio de Huerga do Ñal-
va, cabida de hemina y media, 
linda Oriente otra de Félix Oso-
rio, Mediodía Norberto Alija 
Rodríguez, Poniente otra de 
D. Leopoldo de Mata, vecino 
de La Bañeza, y Norte Esteban 
Pérez, tasada en cuarenta pe
setas 40 

Total 207 
Se advierte que no serán admiti

das posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán los lícitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, conformándose el rematante 
solo con testimonio del remate. 

Dado en Alija de los Melones i 
siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y dos.—El Juez, Cayetano 
Rubio.—Por su mandado, Inocen
cio Alonso, Secretario. 

D. Manuel del Otero Rodríguez, 
Juez municipal de Otero de Es-
carpizo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Esteban Ochoa Pérez, vecino 
de Astorga, de la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas que le 
quedó adeudando el finado Santos 
García Garcia, vecino que fué de 
Sopeña, se sacan á pública subasta, 
por término de veinte dias, las fin
cas siguientes: 

1. ' Una casa en el casco del 
pueblo de Sopeña, de planta baja, 
cubierta de teja y paja, linda por la 
espalda casa de Francisco García, y 
por los demás costados campo del 
común, tasada en doscientas pese
tas. 

2. ' Una huerta cercada de pie
dra, en el mismo pueblo, al sitio de 
las casas quemadas, su cabida un 
cuartal, linda O. huerta de los Nie
tos ó Salazar, Mediodía y Norte 
otra de Luis Rodríguez, de San 
Justo, y Poniente otra de Antonio 
Cordero, tasada en cien pesetas. 

3. * Una tierra centenal, en tér
mino de dicho Sopeña, al sitio do 
los Corrales, su cabida dos cuarta
les, linda Oriente campo común, 
Mediodía otra de Agustiu García, 
hoy sus herederos, Poniente otra 
de José Alonso, y Norte otra de he
rederos de Toribío García, tasada en 
quince pesetas. 

4. ' Otra en dicho término y s i 
tio de Encima de Val, su cabida dos 
cuartales, linda Oriente otra de Ca
simiro López, vecino de Otero, Me
diodía campo común. Poniente otra 
de José Alonso, y Norte otra de he
rederos de Matías González, tasada 
en diez pesetas. 

5. ' Otra al sitio del Chanillo, en 
el propio término, su cabida dos 
cuartales, linda Oriente otra de Pe
dro Alonso, Mediodía otra de San
tiago López, Poniente otra de Este
ban Nistal, y Norte otra del ya di
cho Santiago López, tasada en diez 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
catorce del próximo Mayo, á las 
diez do su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado. Lo que se 
hace saber al pilblico para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, 
y que los que se presenten licitado-
res hab rán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación. 

Dado en Otero de Escarpizo á on
ce de Abril de mil ochocientos no
venta y dos.—Manuel del Otero.— 
E l Secretario, Venancio García. 

LEON: 1892 

Impronta de 1& Diputación pro*ineW. 


